
50  DIARIO OFICIAL
Edición 49.028

Jueves, 9 de enero de 2014

En todo caso una vez desaparezcan los motivos que generaron la suspensión, el servi-
dor deberá solicitar su reintegro dentro de los cinco días siguientes, so pena de incurrir en 
abandono de cargo.

El reintegro del servidor se efectuará mediante acto administrativo que deberá expedirse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la solicitud del interesado, y producirá efectos a 
partir de su notificación.

En caso de producirse el reintegro del servidor suspendido, el acto administrativo que 
ordene el reintegro será comunicado al servidor que se encuentre ocupando transitoriamente 
el cargo del servidor suspendido, informándole que debe regresar al empleo del cual es 
titular y hacer entrega de los asuntos bajo su responsabilidad.

Artículo 84. Interrupción tiempo de servicio. El tiempo que dure la suspensión no es 
computable como tiempo de servicio para ningún efecto y durante el mismo no se cancelará 
la remuneración fijada para el empleo. No obstante, durante este tiempo la entidad deberá 
seguir cotizando la seguridad social al servidor, en forma proporcional a su aporte. El 
Servidor deberá cotizar la parte del aporte que está a su cargo, de acuerdo con las normas 
de seguridad social; si no lo hace, la administración efectuará la cotización completa y 
procederá a repetir contra el servidor.

Artículo 85. Pago de salarios por reintegro de servidor suspendido. El servidor suspen-
dido provisionalmente que sea reintegrado a su empleo tendrá derecho al reconocimiento 
y pago, a título de indemnización, del valor correspondiente a la remuneración dejada de 
percibir durante ese periodo, y el tiempo se le computará como servicio activo para todos 
los efectos legales, exclusivamente en los siguientes casos:

1. Cuando el proceso termine por cesación de procedimiento o por preclusión de la ins-
trucción y en este se determine que la acción no se originó en un hecho o culpa del servidor.

2. Cuando sea absuelto o exonerado, mediante providencia debidamente ejecutoriada. 
La aplicación del indubio pro reo no origina derecho al reconocimiento y pago de la in-
demnización.

3. Cuando la suspensión provisional se hubiere originado en un proceso disciplinario, 
que posteriormente termina por las causales o situaciones señaladas en el artículo 158 de 
la Ley 734 de 2002 y en las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

Parágrafo. El pago estará sujeto a las correspondientes disponibilidades presupuestales.
TÍTULO III

MOVIMIENTOS DE PERSONAL
CAPÍTULO I

Traslado
Artículo 86. Movimientos de personal. El movimiento del personal en servicio activo 

se puede hacer por:
1. Traslado.
2. Reubicación.
3. Encargo, y
4. Ascenso.
Artículo 87. Traslado. El traslado es el movimiento de personal a través del cual se 

provee una vacante definitiva dentro de la misma sede territorial o en otra diferente, con un 
servidor que ocupa otro empleo de naturaleza equivalente, funciones afines, con una remu-
neración igual, superior o equivalente y para el cual se exijan requisitos mínimos similares.

Bajo las mismas condiciones se pueden efectuar traslados recíprocos entre servidores 
de la misma entidad, con el lleno de los requisitos exigidos en el presente decreto ley.

Parágrafo. El servidor público trasladado no requiere acreditar nuevos requisitos; úni-
camente se deberá actualizar su acta de posesión.

Artículo 88. Procedencia. El traslado procede de oficio o a petición de parte, únicamente 
dentro de la misma planta de personal donde se encuentra ubicado el empleo y cuando las 
necesidades del servicio así lo exijan.

Artículo 89. Cumplimiento del traslado. El servidor público trasladado deberá asumir el 
nuevo empleo dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la comunicación del mismo, 
salvo que en el acto administrativo se establezca una fecha diferente. El servidor antes de 
asumir el nuevo empleo, deberá hacer entrega del cargo que desempeñaba.

El término para cumplir el traslado será improrrogable, salvo que se presenten causas 
objetivas y no imputables al servidor que hagan imposible su cumplimiento.

Artículo 90. Derechos. El empleado trasladado no pierde los derechos de carrera ni la 
antigüedad en el servicio.

Cuando el traslado implique cambio de ciudad, el funcionario tendrá derecho al recono-
cimiento y pago de los gastos que demande el traslado conforme a la ley y los reglamentos.

CAPÍTULO II
Reubicación

Artículo 91. Definición. La reubicación consiste en el cambio de la ubicación física de 
un empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza 
de las funciones del mismo.

Artículo 92. Procedencia. La reubicación de un empleo se realizará por necesidades del 
servicio y mediante acto administrativo motivado proferido por el nominador, o por quien este 
haya delegado, el cual será comunicado a la persona que lo ocupa. Para la Fiscalía General 
de la Nación, esta situación será procedente dentro de una misma planta global de personal.

La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y ubi-
cación cuando haya cambio de ciudad.

Artículo 93. Reubicaciones transitorias. Los servidores de la Fiscalía General de la 
Nación y de sus entidades adscritas deberán prestar sus servicios en cualquier ciudad o 

municipio de la misma planta global. En consecuencia, por necesidades del servicio, el 
jefe del organismo podrá conformar grupos de trabajo transitorios con empleos ubicados 
en sedes y ciudades distintas a la que pertenecen. Una vez terminada la situación transitoria 
que dio lugar a la conformación del grupo, el servidor deberá volver al lugar en donde se 
encontraba ubicado inicialmente.

Artículo 94. Término. La reubicación es una situación temporal del empleo. En conse-
cuencia, el término máximo de reubicación es de cuatro (4) años.

CAPÍTULO III
Encargo

Artículo 95. Encargo. El encargo como movimiento de personal se rige por lo señalado 
en el presente decreto y en las demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan y 
en las normas que regulan la provisión de los empleos en la Fiscalía General de la Nación 
y sus entidades adscritas.

CAPÍTULO IV
Ascenso

Artículo 96. Ascenso. El ascenso en la carrera especial se regirá por las normas que la 
regulan.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 97. Asignación de funciones. Cuando la situación administrativa en la que 
se encuentre el servidor público no genere vacancia temporal, pero implique separación 
transitoria del ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el jefe del organismo po-
drá asignar el desempeño de estas a otro servidor que desempeñe un cargo de la misma 
naturaleza. El servidor a quien se le asignen las funciones no tendrá derecho al pago de 
la diferencia salarial y no se entenderá desvinculado de las funciones propias del cargo 
del cual es titular.

Artículo 98. Disposiciones aplicables. En lo no previsto en el presente Decreto Ley, en 
materia de situaciones administrativas se aplicará la Ley 270 de 1996 y sus remisiones y 
las demás normas aplicables a la Rama Judicial.

Artículo 99. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., 9 de enero de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada de las funciones del despacho de 

la Ministra de Relaciones Exteriores,
Beatriz Patti Londoño Jaramillo.

El Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa del Ministerio de Justicia y 
del Derecho, encargado de las funciones del despacho del Ministro de Justicia y del Derecho,

Miguel Samper Strouss.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 022 DE 2014
(enero 9)

por el cual se modifica el Decreto 0382 de 2013.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que el Congreso de la República, mediante la Ley 1654 de 2013, revistió al Presidente 
de la República de facultades extraordinarias para modificar la planta de personal de la 
Fiscalía General de la Nación, creando, suprimiendo o modificando los empleos a que 
haya lugar; así como para, entre otras materias, modificar la nomenclatura, denominación 
y clasificación de los empleos de la Fiscalía General de la Nación.

Que como consecuencia de lo anterior se hace necesario modificar el Decreto 0382 de 
2013, “mediante el cual se creó para los servidores de la Fiscalía General de la Nación 
a quienes se aplica el régimen salarial y prestacional establecido en el Decreto 53 de 
1993, y que vienen rigiéndose por el Decreto 875 de 2012 y por las disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial” para ajustarlo a la nueva nomenclatura 
y denominaciones de empleos aplicables a la Fiscalía General de la Nación.

Que para efectos del presente decreto, se cuenta con el concepto técnico favorable 
del Departamento Administrativo de la Función Pública y la viabilidad presupuestal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

DECRETA:
Artículo 1°. Modificar el Decreto 0382 de 2013, mediante el cual se creó para los 

servidores de la Fiscalía General de la Nación, a quienes se aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en el Decreto 53 de 1993, y que vienen rigiéndose por el Decreto 
875 de 2012 y por las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación 
judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2014, se percibirá 
mensualmente, mientras el servidor público permanezca en el servicio y corresponde para 
cada año, al valor que se fija en la siguiente tabla:
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Parágrafo. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará a partir 
del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC); en 
consecuencia no le aplica el incremento que fije el Gobierno Nacional para las asignaciones 
básicas en el año 2014 y siguientes.

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del presente 
artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor de la bonificación judicial 
asignada en el año inmediatamente anterior.

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), para las vigencias 
fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos por ciento (2%) proyectado 
para el valor de la bonificación judicial para los mismos años, el Gobierno Nacional ajustará 
las tablas correspondientes para la respectiva vigencia en la diferencia que se presente.

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será equiva-
lente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado con la variación 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE).

Artículo 2°. Los funcionarios y empleados de la Fiscalía General de la Nación que no 
optaron por el régimen establecido en el Decreto 53 de 1993 y que continúan con el régimen 
del Decreto 839 de 2012 y las disposiciones que lo modifican o sustituyan, de percibir en el 
año 2014 y siguientes un ingreso total anual inferior al ingreso total anual más la bonificación 
judicial que se crea en el presente decreto, respecto de quien ejerce el mismo empleo y se 
encuentra regido por el régimen salarial y prestacional obligatorio señalado en el Decreto 

53 de 1993, percibirán la diferencia respectiva a título de bonificación judicial, mientras 
permanezcan vinculados al servicio.

Artículo 3°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente Decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 4°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, modifica y 
sustituye el Decreto 382 de 2013 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2014.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., 9 de enero de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Andrés Restrepo Montoya.

El Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa del Ministerio de Justicia y 
del Derecho, encargado de las funciones del despacho del Ministro de Justicia y del Derecho,

Miguel Samper Strouss.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

estableciMientos Públicos

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia de la Fuente de Lleras 
Regional Norte de Santander 

Grupo Jurídico

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1344 DE 2013
(octubre 25)

por la cual se ordena la inscripción del representante Legal de la Junta Directiva y demás 
miembros del Consejo Directivo de una asociación.

El Director Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Norte de Santander, 
de conformidad con lo dispuesto en la Resolución número 003899 del 8 de septiembre de 
2010 emanada de la Dirección General del ICBF y en especial la que le confiere el artículo 
4° de la mencionada disposición, y

CONSIDERANDO:
Que, la Asociación de Padres de Hogares Comunitarios de Bienestar del Barrio Aero-

puerto, con domicilio en el municipio de Cúcuta, Norte de Santander, goza de Personería 
Jurídica otorgada mediante Resolución número 2090 del 30 de octubre de 1989, emanada 
de la Dirección Regional.

Que, la Asociación de Padres de Hogares Comunitarios de Bienestar del Barrio Aeropuer-
to, presentó ante la Dirección Regional, solicitud inscripción de su nueva Junta Directiva, 
de acuerdo a lo decidido en la Asamblea General celebrada el 20 de septiembre de 2013.

Que, la asamblea general de la asociación, mediante el sistema de votación, eligió 
a Claudia Milena Rey Sanguino, identificada con cédula de ciudadanía 1090388914 
como presidente; María Cristina Luna Álvarez, con cédula de ciudadanía 60355810 
como Tesorera; María del Carmen Ortega Aley, con cédula de ciudadanía 37441494 
como Fiscal; María Yadira Arias Rubio con cédula de ciudadanía 1093747423 como 
Secretaria; María del Carmen Villamizar Sepúlveda, con cédula de ciudadanía 
1093752397 como Vocal.

Que, la documentación allegada para la inscripción del representante legal y demás 
miembros de la Junta Directiva fue estudiada por el Grupo Jurídico del ICBF, pudiéndose 
constatar que se encuentra ajustada a los procedimientos señalados por la Resolución 
número 3899 del 8 de septiembre de 2010 emanada de la Dirección General del ICBF, los 
lineamientos técnicos del ICBF y los estatutos de la mencionada ONG.

Que, conforme a lo estipulado en el artículo 4° de la Resolución número 3899 del 8 de 
septiembre de 2010 emanada de la Dirección General del ICBF, el Director Regional del 
ICBF, es competente para conocer y tramitar todo lo concerniente a la inscripción del Re-
presentante Legal y demás miembros de la Junta Directiva de las instituciones del sistema 
nacional de bienestar y demás actos legales previstos en la norma referida, tal como lo soli-
cita la Asociación de Padres de Hogares Comunitarios de Bienestar del Barrio Aeropuerto.

Por lo expuesto, el Director Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Norte de Santander,

RESUELVE:
Artículo 1°. Ordenar la inscripción como representante legal de la Asociación de Padres 

de Hogares Comunitarios de Bienestar del Barrio Aeropuerto, a la señora Claudia Milena 
Rey Sanguino, identificada con cédula de ciudadanía 1090388914 como presidente, para 
el período comprendido entre el 21 de octubre de 2013 al 21 de octubre de 2014, y a los 


